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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, marzo 16 de 2023.- A despacho de la 

señora Juez informando que, por reparto del 10 de marzo de 2023, le 

correspondió a este despacho conocer la presente demanda, radicada el día 14 

de marzo hogaño, a la partida No. 76001-31-10-011-2023-00119.- Sírvase 

proveer.  

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Cali, marzo dieciséis (16) de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

PERMISO SALIDA DEL PAIS MENOR DE EDAD 
CRADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2023-00119-00 

 
AUTO  No. 511 

 

Ciertamente, la demanda de PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS DE MENOR DE 

EDAD, de la cual da cuenta Secretaría, que promueve la señora LEYDI 

VANESSA CORREA ARIAS, a través de apoderado judicial, contra el señor 

HERSON DAVID PIEDRAHITA BALCAZAR, no reúne los requisitos formales 

señalados en la ley por cuanto presenta las siguientes falencias:  

 

1. El togado de la parte demandante, omitió remitir comunicación previa al 

demandado, a la dirección física aportada en la demanda,  conforme lo 

establece el inciso 4 del artículo 6 ley 2213 de 2022, de dicho envío se 

debe allegar constancia o certificación al despacho. 

 

2. Debe mencionar el nombre y dirección física y electrónica de dos 

testigos, para que declaren respecto a los hechos de la demanda, y en 

caso de que los aludidos no tengan correo, deberá la apoderada indicar 

porque medio digital se surtirán las comunicaciones que se requieran. 

 

3. Se debe aportar copia de documentos, que acrediten la residencia legal 

de la señora Leydi Vanessa Correa Arias en Chile, en donde afirma 

seguirá ejerciendo su  profesión como enfermera, para lo cual debe 

aportar tarjeta de residencia en el precitado país o permiso para 

trabajar. 
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4. Debe indicar el tiempo de permanencia de la demandante y la menor 

en Chile y aportar prueba que acrediten las condiciones de vivienda, 

salud, educación, y demás aspectos que garanticen los derechos de la 

menor de edad, en el lugar donde va a residir. 

 
 

5. Debe aportar prueba de que agotó el requisito de procedibilidad es 

decir de conciliación extrajudicial, conforme al artículo numeral 6 art 

40 Ley 640 de 2001, ya que se discuten derechos concernientes a la 

patria potestad. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PERMISO DE SALIDA DEL 

PAIS, solicitada a través de apoderado judicial por la señora LEYDI 

VANESSA CORREA ARIAS, en favor de su menor hija TAMARA PIEDRAHITA 

CORREA, contra el señor HERSON DAVID PIEDRAHITA BALCAZAR,  por los 

motivos expuestos en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada un término de cinco (5) 

días hábiles para que subsane so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER, personería al abogado en ejercicio Tito 

Antonio Cabezas Cuero, portador de la cédula de ciudadanía No. 

16.760.566  y T.P. No. 181.087  del C.S.J., como apoderado judicial de 

la demandante, en los términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

2023-119 

 
EYCA 
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